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Introducción 

ANTONIO PRESEDO GARAZO 

ANTONIO BERNÁRDEZ SOBREIRA 

MIGUEL CABO VILLAVERDE1 

" ... el pobre Príncipe Fabrizio vivía en perpetuo 
descontento pese al jupiterno ceño que 

ostentaba, y lo único que hacía era contemplar 
la ruina de su clase y de su patrimonio sin 

emprender actividad alguna ni sentir 
el deseo de hacer algo para remediar la situación" 

G. P. di Lampedusa: El Gatopardo, 1957. 

La hidalguía rural gallega del Antiguo Régimen, así como su posterior evolución 

en el siglo XIX y principios del XX, empieza a ser conocida, en líneas generales, 

gracias a la obra sintética -a la vez que pionera- de R. Villares2, a la cual debemos 

añadir toda una serie de trabajos que bien bajo su propia dirección, bien guiados 

por P. Saavedra, han ido completando el puzzle interpretativo esencial para el cono

cimiento de cómo se han desarrollado en el marco rural gallego las relaciones 

entre quien posee la tierra y quien la trabaja. Se ha profundizado así en el estudio 

1 Beca rios predocto ra les de l Depa rtamento de H istoria 11 de la Facu ltad de Xeog rafía e H istor ia de l a  
Universidad de  Santiago de  Compostela, por  la Consellería de  Educación e Ordenación Un iversitaria de  la 
Xunta de Ga licia. 

1 VI LLARES, R.: La propiedad de Ja tierra en Galicia, 1500-1936, Madrid, 1 982. 
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del proceso de consolidación dominial, en las distintas estrategias puestas a 

punto por esta élite para rentabilizar sus patrimonios, y se ha cubierto un perío

do de tiempo que abarca desde la crisis de la nobleza tardomedieval gallega y 

su adaptación a las nuevas coordenadas jurídico-políticas establecidas con pos

terioridad a 1480, hasta las consecuencias derivadas de las leyes desvinculado

ras puestas en funcionamiento por los gobiernos liberales del Estado español 

decimonónico -en especial, la de 1 846-. No obstante, salvo el trabajo guía del 

profesor R. Villares, además de contadas tentativas posteriores3, el s. XIX galle

go todavía se presenta a nivel bibliográfico, como un campo de trabajo a cubrir 

por la investigación histórica en relación con el tema objeto de estudio en el pre

sente artículo. 

Es por esto por lo que se ha primado como objetivo fundamental de la presen

te investigación la comprensión de las complicadas relaciones económicas a 

nivel local, derivadas del funcionamiento de un sistema de cesión de los medios 

de producción muy complejo, que giran en torno al contrato foral. El conjunto de 

relaciones sociales, así como la articulación económica diseñada para rentabilizar 

la ganancia obtenida a través de este sistema de cesión en un área de montaña 

de la Galicia oriental -la Sierra de O Caurel-, y su posterior evolución a lo largo 

del siglo XIX, es nuestro segundo punto de llegada. 

Gracias al Archivo de la Casa de Vilarxoán4 se ha podido elaborar el movi

miento definido por las rentas forales -y de carácter más parcial también de los 

arrendamientos- pertenecientes en el Antiguo Régimen al Marquesado de 

Viance, afincadas en O Caurel, a lo largo de la centuria que va desde 1 828 a 1 922, 

buscando la verificación de dos presupuestos definidos por la investigación para 

dicho período: 

1 º. la ruína paulatina de la hidalguía rural, incapacitada para adaptarse a una 

economía de mercado que avanza lentamente en la Galicia del Novecientos, 

modificando a la larga las estructuras productivas; 

2º. comprobar como este languidecer hidalgo coincide con el despertar cam

pesino, más decidido después de la crisis finisecular del XIX, que aspira a la 

propiedad de la tierra a costa del desmembramiento patrimonial de la hidalguía 

rural, si bien con el matiz de hacerlo tardíamente. 

Cambio y continuidad conviven con unas sólidas estructuras productivas asen

tadas a lo largo del Antiguo Régimen, y todo parece indicar que en O Caurel el po

derío socioeconómico de la hidalguía no se extingue hasta la llegada del siglo XX. 

'Destáquense como i nvestigaciones significativas, además de la mencionada obra de R. Vi l lares, los sigu ientes 
trabajos: BAZ VICENTE, Mª. J.: El patrimonio de la Casa de Alba en Galicia en el siglo XIX, Lugo, 1991 ; DO
MINGU EZ CASTRO, L.: Viñas, viñas e xentes do Ribeiro. Economía e patrimonio familiar, 1810-1952, Vigo, 
1 992; FERNANDEZ GONZALEZ, A.: " Los grupos de poder en Ga l ic ia ,  1 750- 1 850", Noticiario de Historia 
Agraria, nº 9, 1 995, pp.12 9- 1 53; PRESEDO GARAZO, A.: " E l  dom i n i o  de R u b i a nes en el s i g l o  X IX: 
Composición del mayorazgo y desvincu lación" ,  Cuadernos de Estudios Gallegos, t.XLl l ,  pp.69-94. 

•Para una descripción pormenorizada de la composición documental de este archivo hidalgo, nos remetimos a 
PRESEDO GARAZO, A.: Comportamentos económicos e sociais da pequena fida/guía na Galicia interior, 
ss. XVI-XVII, Santiago, 1995, memoria de licenciatura i nédita, pp.19-22. Para facilitar la lectura de las notas a 
pie de pág ina se ha util izado la abreviatura de ACV. 
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Las rentas agrarias 

Evolución del dominio directo 

En 1 828, D. Francisco Bermúdez de Castro Sangro y Páramo, petrucio de la 

Casa de Goián y Conde de la Almina, residente en Madrid, cobra anualmente a 

través de su apoderado D. Tomás Rodríguez -vecino de la parroquia de Sta. 

María de Ferreira y lugar eje Goián-, las rentas que el Marquesado de Viance 

venía percibiendo en la Sierra de O Caurel5• Entre 1 84 1  y 1 855 -año correspon

diente a su defunción- habita en A Coruña con la categoría de caballero, mien

tras que deja en manos de Juan Francisco Fernández -también de Sta. María de 

Ferreira- la administración de los asuntos tocantes al Partido o Distrito de 

O Caurel6• Con posterioridad a su muerte, Juan Francisco Fernández mantiene 

sus funciones administrativas en el entramado hacendístico del Condado de la 

Almina, bien como apoderado del señor D. José del Villar y Riosoto, de A 

Coruña, tutor de los hijos del señor Sangro1, o incluso como apoderado general 

de los hijos menores que fincaron del señor O. Francisco Bermúdez8• En 1 866, 
D. Melchor Bermúdez de Castro y Sangro, el rió\..levo conde, prefiere para tal 

cargo al capitán graduado D. Manuel López Corujo. Entre 1 867 y 1 87 1  el 

Condado de la Almina pierde el conjunto de los bienes raíces y las rentas cobra

das en esta área en favor del lugués D. Manuel Soto Freire9: es el final de la pro

piedad vinculada que deja paso a un nuevo orden de cosas. 

Hasta 1867, el patrimonio objeto de nuestro estudio permanece en manos de 

una nobleza absentista que mimetiza el modo de vida burgués -aunque no su 

mentalidad- en sus pazos urbanos, construídos a costa de los ingresos proceden-

5 ACV, caja 1 ,  sin nu merar. La l ínea sucesoria del Marquesado de Viance se ext ingue con l a  XI Iª generación, 
compuesta por el matrimonio de Dª. Ana Ramona Saavedra y D. Benito Basadre. En  una copia del citado 
memorial cobrador correspondiente al año 1 828 -ACV, caja VI I ,  sin numerar-, tenemos c laros i ndicios de 
que los bienes pertenecientes al marquesado sitos en O Caurel ya pertenecen a D. Francisco Bermúdez de 
Castro: Memorial cobrador de las rentas que se administaban en tiempo de la Marquesa de Vianze por el 
mayordomo o arrendatario de la Casa Herrería de Lousadela, y de que ha tomado posesión el Señor De 
Láncara . . .  Para un seg u i miento exhaustivo de l a  construcc ión de dicho patrimonio nos remit imos a A. 
Presedo Garazo: Comportamentos económicos e sociais da pequena fida/guía ... , Santiago, 1 995, memoria 
de l icenciatura i nédita, pp.37-41 y 63-79. Y la voz " Marq uesado de Viance", i n  Gran Enciclopedia Gallega, 
t. 30, pp. 30-31.

' El tal Juan Francisco Fernández aparece en 1841 como apoderado general, en 1 846 como maiordomo y ad
ministrador y apoderado general ... en sus casas de Gayan, Ciudad, Buján, Ca/delas y Caurel. Este indivi
duo, junto con el capitán D. Manuel López Corujo en 1 866, y D. Demetrio Somoza en 1 867, se encarga de 
l levar a cabo los cobros anua les estipu lados con diversos miembros de la comun idad agraria en distintos 
contratos, para e l  pago de las rentas agra rias que e l  Conde de la A lmina debe recib i r  en el Distrito de O 
Ca u re l. 

'ACV, caja V, carp.293. 

'ACV, caja V, carp.290. 

' Presu ponemos que  la transacción fue hecha en este i ntervalo de t iempo porque el memoria l  cobrador 
correspondiente a 1871 -ACV, caja 11, carp.67- es el que i nmediatamente apa rece en el archivo fam i l ia r  des
pués del ú ltimo elaborado por un admin istrador del Condado de la Al mina en 1 867 -ACV, caja V, carp.298-, 
además de coincidir con las primeras menciones a D. J ua n  Ouiroga Riomol, a su vez, adm i n istrador de 
D. Manuel  Soto Freire. 
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tes de sus domin ios rura les'º. La nobleza ve compl icarse sus part icu lares formas 

de diferenciac ión soc ia l  internas dando importanc ia  a l a  a paratosidad. Y e l  a pa
rato por exce lencia  -a l  margen d e  l a  Corte, s i em pr e  r eferencia l  en l a  cosmovi

s ión nob i l i ar trad ic iona l- lo es tod a  aquel la  ciudad o núc leo urbano que permita 

v iv ir a la mod a  de lo más sof i st icado que se genera en la p irámide de la suntuo

s idad de l a  que só lo part ici pan a lgunos escogidos. En l a  procura d e  ese ascenso 

pelda ño a pe ldaño, el pequeño h ida l go rura l  se refug ia  en lo urbano una vez que 

deja todos los cabos atados en el campo. No obstante, en los lugares donde po

seen sus patr imonios, l as asp irac iones de los d i st intos grupos soc ia l es se cen
tran en conseguir la pro piedad de los medios de producci ón, sobre todo después 
de que e l  l ib er a l i smo económi co arremeta contra la prop iedad en rég imen de 
manos muerta s  y v incu lada 11• 

La compra real izada por el burgués D. M anuel  Soto a f ines de l a  década de los 
a ños 1860, v iene a demostrar la frag i l idad característ ica de los patr imonios h ida l

gos a partir d e  mediados de s ig lo, ta l  como tendremos ocasión de ana l izar. S in 

embargo no a caba del  todo con l a  tónica que hasta el momento había def in ido la  

art iculación a dministrativa de este conjunto de b ienes. De hecho, e l  control real va 

a estar en manos de un a poderado que res ide en e l  área adyacente a donde se co

bran las rentas: D. Juan Ouiroga R iomol, cura párroco de Sta. M ar ía da  Parte, en 
Monforte de Lemos, que lo es desde 187212 hasta 1 877, a ño en que se hace con l a  

pro p i e d a d  de  l a s  r ent a s  d e l  D i str ito d e  O C aur e l  tra s  com prár s e l a s  a l  c it ado 

D. Manuel  Soto por e l  precio de 1 1 .000 rea les13 • Y lo que es más importante, la  uni 

f icación de dominios va a ser accesib le para quien posea l a  suma adecuada de ca
pita l  para acceder a e l l a, b ien como miembro de l a s  é l ites dir igentes del mundo 

rura 1 14, b ien consiguiendo la cant idad en metá l i co precisa, s iendo campesino fo re-

10 Sobre la m ímesis de los comportamientos sociales propios de la burguesía es m uy interesante lo aportado 
por DOMÍNGUEZ CASTRO, L.: Op. cit., Vigo, 1992, pp. 21 y ss. Hay que tener en cuenta que como se ve en 
CARMONA BADÍA, X.: El atraso industrial de Galicia, Barcelona, 1990, p. 43 los comportamientos de la bur
guesía gal lega no se ajustan precisamente a l  prototipo de "burgués capitalista" a l  esti lo ing lés, dada su ten
dencia a la participación en la actividad rentista. 

1 1  En esta l ínea hay que interpretar los esfuerzos de diferentes sectores sociales por incorporarse a la  subasta 
de rentas fora les a resu ltas del proceso Desamortizador ta l  como describe VI LLARES PAZ, R.: Op. cit., 
Madrid, 1982, pp. 16 1  y ss, así como todo el debate suscitado por la cuestión foral a lo l a rgo del siglo XIX. 

12 ACV, caja 111, carp.169. 
13 La operación de compra-venta realizada entre D. Manuel Soto y su apoderado D. Juan Quiroga Riomol, ex

presa a todas luces el proceso de cambio a que se someten las rentas a lo largo de la centuria de unos pro
pietarios a otros, con la característica perfectamente intu ib le de ir acercándose cada vez más a los individuos 
autóctonos del á rea geog ráfica en que se cobran tales rentas: Primero. Que el Señor Don Manuel Soto 
Freire, en virtud de justo título y adquisición hecha al Señor Don Melchor Sangro Páramo y Rueda, Conde de 
la A/mina, es dueño y como tal viene percibiendo hay unos cinco años, entre otros derechos, los que se ex
presan . . .  Segundo. No teniendo utilidad para el Don Manuel Soto Freire la administración y cobranza de 
todos y cada uno de los derechos reales espresados por la larga distancia a que se hallan de su domicilio 
habitual . . .  

ACV, caja 1 ,  sin numerar. El citado J uan Quiroga ya demuestra poseer una notable liquidez en 1871 al conceder 
un préstamo de 2.600 reales a un campesino vecino de la parroquia de Sta. María de Folgoso. ACV, Caja VI I ,  
sin numerar. La irrupción del  capital burgués en la renta agraria hay que contextua lizarla en una tendencia 
que se remonta a los días de la Desamortización de Mendizábal, tal como señala VILLARES, R.: Op. cit., pp. 
1 61 y ss. Vid. también DOMÍNGUEZ CASTRO, L.: Op. cit. , pp. 67-69. 

"Vid. FERNANDEZ GONZALEZ, A.: " Los grupos de poder loca l en Ga licia, 1 750-1850", Noticiario de Historia 
Agraria, nº9, 1995, p.1 48 y ss.; DOMINGUEZ CASTRO, L.: Op. cit., Vigo, 1 992, p.58; y ARTIAGA REGO, A.: " La 
renta foral en Ga licia a finales del siglo XIX", Agricultura y Sociedad, nº 30, 1 984, pp. 231 -233. 
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ro, p a ra red im i r  la renta, ten iendo en cuenta que no será hasta la Desa mort ización 
de M a doz cuando l os cam pes inos comie ncen a d i sfruta r de cond ic iones favora

b les para su  pa rt ic ipación en e l  proceso de propieta rización 15• 

Análisis del patrimonio 

Composición: bienes raíces y rentas 
Antes de dar  cuenta d e  l as  d i sti ntas fl uctuacio nes ca racteríst icas de l a  evo l u 

c i ó n  de los i ng resos ren d ísticos de la  Casa de Go ián  en la  Sierra de O Cau rel, de
bemos responder a tres cuesti on es e lementa les para la comprens ión rea l  de los  

d i sti ntos parámetros econ ó m icos q u e  los r igen y vertebran. E n  pr imer l ug a r, es ne
ces a r i o  ave ri g u a r  qué peso específ ico s u ponen  los  b ie nes compre n d i d os e n  l a  

Ad m i n istrac ión  de O Ca u re l  respecto a l  m o nto g l oba l  d e l  patri m o n io; despu és, 

a n a l iza r porcentua l mente la rea l idad concreta de ta l adm in i strac ión en l o  q u e  se 

refie re a las d isti ntas ca l idades de l  terrazgo, especificando los porq ués de ta l  rea l i

dad; por ú lt imo, estud iar  somera mente la composic ión de los productos pagados 
a n u a l mente a l a  a d m i n istrac ión e n  carácter de renta fora l. 

1 .  E l  inventa r io hecho el 1 4  de abri l de 1867 es e l  mejor i nstru mento a n u estra 

d isposic ión para dar  l u z  a la pr imera cuest ión p la nteada16• Ta l  como se a p recia en 
los  m a pas 1 y 2,  l a  Casa de G o i á n  d ispon ía en l a  G a l ic ia  centro-o r ienta l de u n a  

ser ie de tierras y rentas cobradas en pa rroq u i as específicas de ayunta m i entos l u
censes, conformando tres a d m i n i strac iones. 

La Adm i n i strac ión de Go ián, asentada en tres pa rroq u ias  de l  ayu nta m ie nto de 

Pantón -Sa n M a rtiño de Pantón, Santiago de Casti l lón  y Sta. María de Ferrei ra-, se 
ca racteriza por dos e lementos s ign ificativos. Pri mero, por el predom i n io g loba l  de 

l as tierras a monte - 1 1,42 Has. que su ponen e l  50,53% del total parcia l 11-, dejando en 
seg u ndo puesto a las 7,68 Has. labrad ías -33,98%-, y en tercero a l  vi ñedo con 3,50 
Has.- 15,48%-. Y seg u ndo, por e l  destacado peso que adqu iere la  renta cobrada en 

vi no, pues a l  ana l izar pormenorizadamente los productos a lmacenados, e nseg u ida  

destacan los 494, 13  H ls. de esta cal idad por  encima de los  4 1,50 H ls. de centeno. 

La Admin i stración  de l a  Casa de C iudad, sita en la pa rroq u i a  monforti n a  de San 

Sa lvador de M o reda, rep ite con relativa exactitud los datos referidos a l a  ca l idad 
de las  t ierras de Go ián. De las  5,70 Has. tota les, el monte -con sus  4,06 Has.- s u po

ne e l  7 1 ,22%, m ientras q ue las t ierras l abrad ías -con 1,64 Has.- ta n sólo a lcanzan 

e l  28,77%. 

E n  el ayu nta miento de Folgoso do  Ca u rel, la organ ización  de la propiedad fun
d i a ri a  vuelve a repet i r  l as  coordenadas seña ladas. La Adm i n istraci ó n  -o D istrito
de O Caure l  centra las  propiedades rústicas y b ienes poseídos en las  parroqu ias de 
San Pedro de N oceda, S a nta M a ría de Folgoso y San  Vicente de Vi l amor. U n a  vez 

15 Ramón Vil lares destaca las dificultades del campesinado en los i n icios del proceso desamortizador, derivadas 
de su carencia de numerario y títulos de deuda, la presencia de grandes negociantes en las subastas o bien 
la  propia estructura de las explotaciones. Vid. VI LLARES PAZ, R. :  Op. cit., p. 1 75. 

15 ACV, caja V, carp. 298. En este preciso momento, el dueño de la Casa de Goián es D. Melchor Bermúdez de 
Castro y Sangro. 

11 El total parcial correspondiente a las tierras de la Admin istración de Goián es de 22,60 Has. 
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más destaca la  prepondera nc ia de la  extens ión ocupada por el m onte, respond ien
do más a una a rti cu l ac ión  d iseñada y prog ra mada a la  h o ra de uti l iza r e l  sue lo, 
q u e  a u n a  ori g i n a l i dad  de q u ienes program aron  la construcc ión  patri m o n i a l .  Es 
decir, los grandes patr imon ios fundiar ios repiten a mayor esca l a  lo q u e  es norma, 
i nteg rando a l a  masa campes i n a  como agente prod uctor. De l as 20,23 H as. a q u í  
reg istradas, e l  65,73% vue lve a corresponderse c o n  las 1 3,50 H as .  desti nadas a l  
monte; m ientras q u e  p o r  e l  contra rio, e l  l a brad ío ocupa de n u evo u n a  extensión 
bastante menor: 6,73 Has ., esto es e l  33,26%. E n  todo caso, l as ca racterísticas del  
complejo agrario, y la  rac iona l idad cam pes i na a la  hora de a rtic u l a r lo, son fu n da
menta les para expl icar los índ ices productivos. 

Antes de adentra rnos e n  e l  trata m iento específico de l o  q u e  aco ntece e n  l a  
montaña l ucense, es d e  s u m a  ayuda ver qué  porcentaje co rresponde a l os d isti n
tos parcia les del  tota l conforma nte del  patri mon io  fu nd iario  de la  Casa de Go ián, 
expresado porcentua l me nte en l a  gráfica 1 .  

Porcentajes ocupados por las distintas administraciones 

de la Casa de Goián 

Goián 22,6 

47% 

Fuente: AC\� caja V, carp. 298. 

Gráfico 1 

Caurel 20,23 
42% 

Casa de la Ciudad 5,7 
12% 

E l  Distrito de O Caurel  acapara el 42% de las 48,53 H as .  q u e  conforman e l  do
m i n io en la  provi nc ia  de Lugo, por debajo del  47% correspond iente a Go ián, y por 
enc ima del 12% de Casa de C iudad .  

2. En O Ca u rel  e l  pape l  de la  propiedad a monte reprod u ce l a  o rg a n izac ión tra
d ic iona l  del terrazgo. Ya lo hemos visto al comprobar q u e  de l as 20,23 Has. tota les, 
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esta ca l idad era mayo rita r ia con sus 13,50 H as .  S i  desg losa mos el d istrito pa rro
q u ia a parroqu ia  vemos repet i rse estos datos, a ñ ad iéndole además l os usos co
m u n a l es y los casta ños p lantados'ª. 

En San Pedro de Noceda se centra la mayor parte de la su perficie labradía de la ad
m i n istración -6,22 Has.- destacando las fincas del im itadas con setos y muros -chou
sas y pechaduras-, que nos está n ind icando la presencia de interés por del i m itar las 
u n idades de exp lotación 19• El resto, unas 1 1,14 Has., es todo monte, distingu ién dose 
una  fi nca perfectamente del im itada en Noceda -monte inculto, con alguna heredad de 

ínfima cualidad, cerrado sobre sí /con los formales de muro de piedra arruinado/- en 
el s it io l l amado Cortiña do Bosq ue, cuya extensión su perficial a lcanza las 1,52 Has ., y 
el monto restante que conforman las voces poseídas en determinados montes comu
nes sobre los que ciertas vecinos de cada una de las a ldeas de la parroq uia t ienen su 
lexítima en ellos, en tanto que el señor tiene la suia partida y demarcada'º. E n  concre
to, se trata de los montes de Foncabado, P iorna l, Aprovide, Os Arroyos, Esp i ña, O 
Moar, Va l de Barbeito, Lama de Muela, Ma i ra da Lagúa y Labrada. Diez montes en los 

que los vecinos uno caba el suio y después caban el del señor, y dan la tercera parte 
del centeno que cogen". He aquí  un  dato conciso que arroja l uz una vez más sobre la 
importa ncia que adqu iere la superficie a monte en la cotidianeidad de las faenas ag ra
rias, y más en las á reas geográficas de la Ga l icia oriental donde la a ltitud y las osci la
c iones cl imáticas tendentes a la continental ización" im piden el cu ltivo sistemático de 
cerea les a lternativos a l  centeno'3• Las cosech as a lzadas en el monte una vez se roza 
faci l ita n al campesi no u n a  i nesti mable ayuda q u e  viene en benefic io de u n a  d ieta 

18 Este abrumador peso de la propiedad a monte es consecuencia directa de la importancia ocupada por esta 
cal i dad del terrazgo para las faenas cotidianas de l  campesinado en estas áreas, tal como demuestran A. 
B o u h i e r: La Galice. Essay geographique d'anlyse d'un vieux complexe agraire, La Róche-su r-Yo n .  
P. Saavedra: "Los montes abiertos y los concejos rurales en Galicia en los siglos XVI-XVIII " ,  Cuadernos de 
Estudios Gallegos, t. 33, 1 982, pp. 1 82- 1 85; y " La p ropiedad co lectiva en Gal icia en el s ig lo  XVII I " ,  i n  
Estructuras agrarias y reformismo ilustrado e n  la España del siglo XVIII, Madrid, 1 989, pp.429-431 .  X. Balboa: 
O monte en Galicia, Vigo, 1 990, pp. 23-44. Y O. Rey Caste lao: Montes y po/{tica forestal en la Galicia del 
Antiguo Régimen, Santiago, 1 995, pp.69-76. 

"Así lo comprobamos en el i nventario realizado en 1 8 4 1 ,  donde aparecen 7 fincas con estas características 
frente a las 4 labradías abiertas o mixtas con el monte. ACV, caja IV, carp.229. El valor cual itativo de estas fin
cas cercadas aumenta si se tiene en cuenta que el  complejo agrario en que se insertan responde a un mode
lo  de transición a una organización extensiva del terrazgo, tal como señala A. Bouhier: Op. cit. 

2º Estamos en un área geog ráfica en la que prima el rég imen de reparto de los montes en varas o voces, que 
permite el acceso al usufructo de tales tierras a aque l las casa que posean en los montes anexos a cada aldea 
o lugar su respectiva porción o voz. Vid. BALBOA, X.: Op. cit.; REY CASTELAO, O.: Op. cit.; y SAAVEDRA, P.: 
arts. cit. 

'' ACV, caja IV, carp.229. 
21 Nos hal lamos en los Montes de Lóuzara, que discurren paralelos a la Sierra do Oribio, a 1 .500 m. por encima 

del n ivel de l  mar. Vid. PEREZ ALBERTI, A: A Xeografía, Vigo, 1 986, pp. 17-26; y TORRES LU NA, Mª.P. et al.: A 
montaña galega. O home e o medio, Santiago, 1 993, pp.2 1 -23. 

23 El predominio del centeno en la Galicia interior está p lenamente constatado por trabajos centrados en anál i
sis comarcales. Así lo confirma R. Vi l lares en Op. cit., pp.25-30- donde destaca para la comarca de Chantada 
que el 93% de la tierra cu ltivada sigue el  ritmo agrario de cereal de invierno-descanso de qu ince meses, des
tacándose el centeno como árido predominante. G. Quiroga también coincide con sus apreciaciones al estu
d iar  la Tierra de Viana do Bolo (Evolución dunha estrutura agraria na Ga/icia interior: a Terra de Viana do 
Bolo, 1600-1820, Ourense, 1 988, p.40); al igual que H. Sobrado Correa en su estudio de la J u risdicción de 
Castroverde ( "Algunas reflexiones en torno a la pecul iaridad de los caracteres estructurales de la Galicia in
terior en e l  Antiguo Rég imen" ,  Obradoiro de Historia Moderna, nº2, 1 993, pp. 1 96-1 97. Estudios parale los 
sobre los ingresos de entidades señoriales asentadas en las mismas latitudes afi rman para la Galicia interior 
su vocación por el  centeno. Vid. SAAVEDRA, P.: "Coyuntura agraria en ingrasos señoriales en la Galicia inte
rior y en las Mari ñas de Betanzos", in Obradoiro de Historia Moderna. Homenaje al prof. Antonio Eiras Roe/, 
Santiago, 1 990, pp.297-323; y PRESEDO, A.: art. cit., pp.77-79. 
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pobre en proteínas y poco va r iada24• A su vez, el h idalgo rura l  ta mbién goza de una 

situación  ventajosa a l  recogerse la  cosecha de los montes cu ltivados, pues recibe un 
terc i o  d e l  cente n o  leva nta do  e n  l as 9,72 H as. de m o nte co m u n a l  pose ídas e n  
Noced a. E s  evidente q u e  l a  rac i o n a l i zac ión  de l  u s o  de l  m o nte se exp resa en O 
Ca u rel  bajo parámetros que nos hab lan  de rentab i l idad para los patrimon ios de la  
h ida lgu ía rura l. 

E n  Santa Ma ría de Folgoso, e l  l abrad ío apenas está reflejado por 0,5 1 H as ., ocu
pa ndo el mo nte 2,36 H as. Observa m os en cambio a l g u nas d iferenc ias en lo que  
concierne a l  uso de esta ca l idad  de tierras. La  admin istración posee en esta pa rro
qu ia  740 casta ños d ispersos entre l os sotos de Os M u i ños, As Campás, O Castro de 

Abaixo, Os Ca miños, Os Fugue i ros, As Forcadas y Vi ña is, seña lados en 184 1 con 
una cruz a la parte del norte en el pie de cada castaño25 ,  " mi xtos" con e l  resto de 

l os casta ños pertenec ientes a l os demás vec i n os, q u e  a p rovech a n  pa ra p l a nta r 
estos á rboles generosos q u e  d a n  s u  fruto coinc id iendo con el equ i n occio otoñal, 
j usto en e l  momento en que se preparan los cam pos para la  s iembra del  cerea l de 

invierno. Del uso de estos castaños obtienen sus dueños una  gananc ia  esta blecida 
en los contratos de a rrenda m iento todos los años cuando principia a caer la casta
ña, de a h í  la necesidad de que estén perfecta mente seña lados aqué l los q u e  perte
necen a cada qu ien. Aqu í, l a  casta ña  a porta a la d ieta de los hab ita ntes de esta á rea 
geográfica un sustento idea l 26, de a h í  q u e  su generosidad esté reg u lada. 

E n  S a n  Vicente de Vi l amor  la ú n ica  poses ión de 325 casta ños v iene a red u ndar 
lo  expu esto para la  pa rroqu ia  de Fo lgoso, corrobora ndo además la  i m portancia a l 
canzada por e l  monte en e l  d istrito. 

3. Las rentas agrarias son, en todo  momento, la c lave para comprender el fun
c ion a m iento de un s istema generador de r iq ueza pa ra las é l ites - h i d a lgos/terrate
n ientes- que pervive a ú n  con poster ioridad a la i nteg rac ión de las estructu ras pro
d u ctivas de l  Antiguo  Rég i m e n  e n  la eco n o m ía de mercado21• La pervive nc i a  de l  
s istema fora l, g a rantizada por l a  leg is lac ión l i beral, confi rma a los a nt iguos h ida l 
gos sob re l a  renta, a u nq u e  e n  la  rea l idad  coti d i a n a  no  pueden evita r e l  c a m bio  
pau latin o  de s u  posic ión pr ivi l eg iada  como g rupo d i r igente en e l  seno d e  las so
c iedades agrar ias tradiciona les2ª. En este sentido, la  estructura q u e  rige l as rel acio
nes entre las d isti ntas c lases soc ia l es, y a la  vez reg u l a  la  producc ión, es para e l  
caso ga l l ego la  renta agrari a, i m p resc ind ib le  pa ra las ca pas privi leg iadas de la  so-

"La composición del menú cotidiano del gal lego medio puede verse en SAAVEDRA, P.: La vida cotidiana en la 
Galicia del Antiguo Régimen, Barcelona, 1 994, pp.1 29 y ss. Más concretamente, H. Sobrado Correa ha del i
mitado la dieta al imenticia para la J u risdicción de Castroverde, un área adyacente a la de n uestro estudio. 
Vid. SOBRADO CORREA, H.: "Aproximación al consumo al imentario en el  área rural gal lega: El interior lu
cense ss.(ss.XVl l -XIX)", Obradoiro de Historia Moderna, nº 3, 1994, pp. 87-1 1 0. 25 ACV, caja IV, carp.229. 

"SOBRADO CORREA, H.: art. cit., pp.1 0 1 - 1 02. 21 Para el  caso catalán R. Garrabou et al .  caracterizan este proceso como de coexistencia de la importancia de 
la renta de la tierra con nuevos comportamientos adaptativos por parte de los g randes propietarios, en con
creto aprovechando la expansión del sector vitícola. Vid. GARRABOU, R. et al.: "Formas de gestión patrimo
nial y evolución de la renta a partir del aná l isis de contabilidades agrarias: los patrimonios del marqués de 
Senmenat en el  Vallés y en U rgel l ( 1 820- 19 1 7)" ,  Noticiario de Historia Agraria, nº 5, 1 993, pp. 97- 1 25. 2 8  FERNÁN DEZ GONZÁLEZ, A.: art. cit., pp. 1 49-1 5 1 .  J .  M .  Cardesín se hace eco para la Terra Cha de Lugo de 
sectores emergentes del campesinado que progresivamente construyen ol igarquías caciqu i les en los ayun
tamientos rurales, am parados en sus relaciones c l ientela res con los grandes propietarios; vid. Tierra, trabajo 
y reproducción social en una aldea gallega (s. X VIII-XX), Bi lbao, 1992, pp. 287 y ss. 
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c iedad que ven en el campo e l  sector idea l  para el enriq ueci miento y la especu l a
c ión, u na vez que los i ntentos de centra l izar  la prod ucción proto i ndustria l  e n  ma
n ufacturas fa br i les fracasan en Ga l ic ia  a l o  largo del XIX29• 

A h ora más q u e  n u nca, e l  h i d a l g o  q u e  i ntenta a b u rg uesarse se refu g i a  en la  
renta agrar ia30, ca racterizada  por u n a  ser ie  de e lementos fundamenta les. La renta 
cobrada en cereal sitúa al centeno como producto no sólo privi legiado s i no  m ayo
rita r io, concordando con lo q ue ya sabemos sobre patri mon ios h ida lgos geog ráfi
camente próxi mos31, que, a fin de cuentas, se hacen eco de la rea l idad productiva 
del campes ino  medio de la montaña32• El avance cua l itativo de la renta cobrada en 
d i nero ejempl ifica el proceso de monetarización que experi menta n las economías 
a g ra ri as a lo l a rgo de la centu r ia. E n  todo caso, lo que  más l l ama la atenc ión de l as 
rentas agrarias cobradas en O Caurel  e n  el período estudiado es la pervivencia del 
ca rácter m ixto de la  misma, tal como se deduce a l  observa r la  tab la  l33• 

Años 

1828 

1841 

1862 

1866 

1871 

1873 

1878 

1879 

1880 

1881 

1883 

1884 

1885 

1891 

1892 

Renta en especies -no cerealera- cobrada 

en la Administración de O Caurel, 1828 - 1892 

Tabla 1 

Gallinas Tocinos Ovicápridos Lechones Manteca 

8,0 5 7 3 12 

0,5 3 4 1 26 

7,5 2 3 1 20 

9,5 3 2 1 

6,5 3 2 1 20 

6,5 3 20 

3,5 1 13 

3,5 1 13 

3,5 1 13 

3,5 2 13 

3,5 2 13 

3,0 2 13 

3,0 2 13 

3,0 2 13 

3,0 2 13 

Fuente: Elaboración propia a partir del ACV. La manteca se expresa en libras y las castañas en ferrados. 

Castañas 

7 

7 

7 

7 

7 

4 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

8 

29 Vid. CARMONA, X.: Op. cit., p. 1 9 1  y ss.; y GONZALEZ PEREZ, C. :  A producción tradicional do ferro en Galicia. 
As grandes ferrerías da provincia de Lugo, Lugo, 1 994, pp. 30-32. 

30 PRESEDO, A.: art. cit., p.74 y ss. ;  DOMÍNG U EZ CASTRO, L.: Op. cit., p. 3 1  
' 1  PRESE DO, A.: art. cit., pp.77-79. Vid. también BAZ VICE NTE, Mª.J.: Op. cit., p .  1 05. 
32 Estas rentas forales cobradas en el  Partido de O Caurel no se cobran sobre las propiedades fundiarias anteri

romente especificadas, sino que son más bien d iversos lotes de rentas que pagan distintos campesinos, que 
no por el lo trabajan las tierras pertenecientes al dominio estudiado. 

33 Este carácter mixto es un e lemento heredado de las economías hidalgas del Antiguo Régimen. Vid. BAZ VI
CENTE, Mª.J.: Op. cit., pp . 1 05- 1 06. MIGUEZ RODRIGU EZ, V.M.: "Algunas consideraciones al respecto de la 
hidalguía gallega a través de la Casa de San Fiz de Asma y agregadas", Obradoiro de Historia Moderna, nº3, 
1 994, pp.202-205. GARCIA ACUÑA, Mª.L.: "Unha pr imeira aproximación ós ingresos do estado de R ibadavia 
no século XVIII",  in Historia Nova 111, Santiago, 1 995, pp . 125-1 48; y "El Estado de R ibadavia: formas de ce
sión y administración del dominio territorial" ,  Obradoiro de Historia Moderna, nº4, 1 995, pp.1 02-1 06. PRESE
DO, A.: Op.cit., p.1 1 3  y ss. 
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Es evidente l a  caída de l a  renta cobrada en forma de a n i m a les, b ien pau lati na

mente, como lo es el caso de l as g a l l i n as, que  pasan de 18 en 1828 a 3 e n  1892, o 
b ien de manera brusca, ta l como se puede apreciar en e l  seg u i m ie nto de los ovi

cápridos y los lechones, q u e  dej a n  de cobrarse en e l  reg istro de 187P' en ade lan
te. Por e l  contra rio, productos que suponen u n  lastre cua l itativa mente menor para 

los ca mpes inos pagadores de l a  renta -como toc inos, m a nteca y castañas- varían  

s ufriendo osci lac iones perfecta mente de l im itadas, pero s u  cobro aparece en todo 
caso normal izado35. 

E l  cobro de l as re ntas fo ra l es d e l  D istr ito de O C a u re l  se  cede a través de 
contratos de a rrendam iento a d iversos i nd iv iduos para que l as cobre n  -s iempre 
debidamente est ipu ladas- a camb io  de u n a  cantidad fijada en rea l es q u e  el a rren

data r io debe abonarl e  a l  te rrate n i e nte en u n os p lazos seña l ados, al m a rgen de 

los i m pagos que pud iesen l legar  a rea l iza rse por parte de la m asa cam pes i na pa
gadora36. E l  a rrenda m iento de l as rentas agra rias l es asegura e l  cobro fijo de u n a  

cant idad en metá l ico, desvi n c u lá ndose parc ia l m e nte de l  n o r m a l  d iscu rri r de l a  

coyu ntu ra a g rari a, a l  deja r e n  m a n os ajenas la  a d m i n istrac ión d i recta de s us pro-

Años Centeno(Hls.) Dinero (Rs.) Castañas(Hls.) Capones 
1863 15,79 0,26 9,5 
1864 5,06 4 
1865 19,89 489 0,79 4 
1866 8, 19 309 0,06 4 
1867 10,52 491 0,52 
1868 7,99 650 0,52 8 
1869 18,04 440 7 
1870 8,71 512 4 
1871 19,46 236 0,52 
1872 22,62 284 5,5 
1873 5,99 102 7 
1874 5,20 22 4 
1875 59,06 166 2,83 4 
1876 29,75 22 4 

"ACV, caja 11, carp.67. 

35 Esta situación es perfectamente equiparable a las rentas cobradas por D. José Quiroga Riomol y N úñez en la 
capel lanía de Santa Catal ina de R iomol, en Castroverde, 

ACV, Libro cobrador de las rentas correspondientes a la capellanía de Santa Catalina de Riomol, caja VI I ,  sin 
numerar. 

36 Puede valer como ejemplo sign ificativo el contrato de arriendo de las rentas correspondiente al año 1 883: 
. .  . les da en arriendo Don Juan Ouiroga Riomol a los Don José María Amor y Don José Pumarega por solo 
los frutos que vencieron en la actual cosecha por el precio de cuarenta reales la hanega de centeno, y lo 
mismo las castañas y el trigo, quedando en fabor de los arrendatarios la manteca, dinero, gallinas y tocino, 
sin retribución por estos cuatro objetos. Sólo serán deducidas las falencias acreditadas y las contribuciones, 
que éstas y aquéllas son de cargo del arrendante. 

El pago se hará en dos plazos iguales en plata u oro metálico en esta localidad[Cruz de lncio]: el primero para 
el veinte y dos de junio, y el segundo en igual fecha de stiembre, ambos del año prócsimo de mil ochocien
tos ochenta y cuatro, sin descuento alguno, cuyas partidas en una hacen dos mil trescientos dos reales 
salvo error. 

Y para el caso de que ambos o cada uno de los arrendatarios tengan que comparecer en juicio demandando el 
pago de las cuotas de que están pagadores, les concede el arrendante sus propias facultades cual él las ejer
cería sin limitaciones, como les da las de cobrar los frutos arrendados sin que por falta de poder dejen de 
ejercer los medios coercitivos legales que sean necesarios. ACV, caja 1, sin numerar. 
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p iedades. Los i ng resos de estos h ida lgos van a depender pues de l a  cant idad ne

goc i ada  en metá lico con l a  pa rte contrata nte enca rgada de l  cobro de l as rentas 
a g rar ias; u n  d i nero necesar io ahora m ás q u e  n u nca a nte e l  i rrevers ib le  ava nce de 

la moneta rizac ión de la  economía37• 

En la  g ráfica 2 se puede seg u i r  e l  acontecer de los i ngresos generados en rea

l es p rocede ntes del pago de l os ar re n d a m i e ntos de las re ntas del Distrito de O 

C a u re l  en e l  ú lt imo cuarto de la centu r ia decimonón ica, momento en q u e  son  po
s e ídas por los Ou i roga R iomol. 

Ingresos derivado$ de la cesión en arrendamiento de las rentas de O Caurel 

Gráfica 2 
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Fuente: Elaboración propia a pa1tir del ACV 

La Casa de Alba también acostumbraba a ceder el usofructo de la explotación de sus tierras en Gal icia bajo 
esta fórmula de cesión. Vid. BAZ VICENTE, Mª.J.: Op. cit., p.1 00. Por otra parte, se trata de una estrategia de 
cesión del terrazgo generalizada en otras áreas geográficas como la Cornisa Cantábrica -DOMING UEZ MAR
TIN, R.: "Postfacio: Sociedad rural y reproducción de las econom ías fami l iares en el  norte de España, 1 800-
1 860" ,  in J. Sierra (ed.): Campesinos v pescadores en el norte de España, Madrid, 1990, pp. 1 7 1 -2 1 4-, Casti l la 
-GARCÍA SANZ, A.: " Renta territorial y patrimonio de una casa nobil iar en la Casti l la  del siglo XIX: los mar
queses de Lozoya, 1 808-1 896", in P.Saavedra y R.  V i  l la res (eds.): Señores v campesinos en la Península 
Ibérica, vol.I, Barcelona, 1991 ,  pp. 1 83 y ss.-, Cataluña -CAMINAL, M. et al.: "Movimiento del ing reso señorial 
en Cataluña ( 1 770- 1 835). Los arriendos de la casa d e  M edinace l i " ,  in A. García Sanz y R. Garrabou (eds.): 
Historia Agraria de la España Contemporánea, vol.I, Barcelona, 1 985, pp.433-453; CONGOST, R.: Els propieta
ries i e/s a/tres, Vic, 1 990, pp.67-68; GARRABOU, R. et al.: art. cit.-, y Mal lorca -SUAU PUIG, J.: " Estudio sobre 
la renta de la tierra. Mal lorca, 1750-1860", in P. Saavedra y R. Vi l lares (eds.): Op. cit., vol .1, p.1 22. 

37 El pago prefijado en e l  contrato de arrendamiento no siempre se cumpl ía en los plazos señalados, de ahí que 
se haga necesario i r  ajustando sobre la marcha e l  cobro de la cantidad estip i lada en la escritura arrendataria. 
El eje m plo del arrendamiento que hace D. J uan Quiroga R iomol  a favor de José Pascual Gómez el 22 de 
agosto de 1 879 -ACV, caja 1, sin numerar-, es sumamente i lustrativo. El arrendatario l leva el cobro de las ren
tas del Distrito de O Caurel durante el bienio 1 879-1 880 a cambio de abonar 2.5 1 1 reales 25 céntimos, paga
dos del siguiente modo: 22 de abril de 1880: 280 Rs. en la feria de O lncio; 1879-1880: 289 Rs. 92 cents. 
en cuatro recibos de la contribución, y 75 Rs. más en gastos de ju icios celebrados; 23 de junio de 1880: 
1 40 Rs.; 22 de agosto de 1880: 1 60 Rs.; 22 de octubre de 1880: 1 . 100 Rs. en la feria de O lncio; 22 de 
abril de 1881: 620 Rs.; 1880-81 y 1881-82 (1º trimestre): 367 Rs. 28 cents. en cinco recibos de la contri
bución, y 20 Rs. más para el  escribano de Buján; 22 de noviembre de 1881: 200 Rs.; 22 de febrero de 
1882: 200 Rs. en la feria de O lncio; 22 de setiembre de 1882: 560 Rs. -ACV, caja V I I ,  sin numerar-.
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Sa lta a la vista que pese a las destacadas osci l ac iones y los reg istros favora b les 

de 1879 y 1884, esta mos a nte u n a  economía que regatea a la baja l as cant idades a 
cobra r en los co ntratos de a rrendam iento, reflejando g ráficamente u n a  caída de 

los i ngresos moneta rios q u e  t iene s u  d i recta corre lac ión en e l  prog resivo d eter ioro 
del  cobro de las rentas pertenecientes a la a d m i n istración. 

División porcentual del campesinado por ferrados de centeno 

pagados en 1828 

Gráfica 3 
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64% 

3% 
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Fuente: Elaboración propia a partir del ACV. Sectores: X nº de íerrados de centeno/campesino pagador. 

División porcentual del campesinado por ferrados de centeno 

pagados en 1841 

Gráfica 4 
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Fuente y Sectores: Id. que gráíica 3. 
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División porcentual del campesinado por ferrados de centeno 

pagados en 1862 

1-10 

64% 

31-40 

Fuente y Sectores: Id. que gráfica 3. 

Gráfica 5 

5% 

+de 40 

5% 21-30 

División porcentual del campesinado por ferrados de centeno 

pagados en 1871 
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Fuente y Sectores: Id. que gráfica 3. 

Gráfica 6 
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S i  des p l azamos a h ora n u estra ate n c i ó n  h ac ia  a q u é l l os q u e  d e b e n  paga r l a  
renta fo ra l en centeno a través de los g ráficos 3 a l  6 38, e l  pr imer rasgo  q u e  s e  des
taca es la constante presencia de u n  g rupo mayorita rio de peq ueños foreros que 
satisfacen anua lmente u n  ca n o n  q u e  osci la  entre 1 y 10 ferrados39, representa ndo 

porcentajes en torno a l  65% en l os cuatro momentos ana l i zados. E ntre este gru po 
y u n o  m uy m i norita rio de pagadores a part i r  de los 20 ferrados, se s itúa u n  sector 

i ntermed io  q u e  va a s u po n e r  a p roxi m ada mente u n  c u a rto de l  tota l, a u n q u e  en 

prog resivo descenso -del  29% en 1828 a l  20% en 187 1-. Por ta nto, l os pequeños 
pagadores se destacan como pri nc ipa l  colectivo . 

E l  índice de ferrados de centeno/forero para la tota l idad de los ca m pes i nos en
cuestados apenas rebasa la  cifra 10,5 en 184 1, para descender h asta 9,96 a la a ltu ra 

de 1871. S i  comparamos estos res u ltados con los correspondientes a los a rriendos 

pagados en centeno en esos mismos años - 16,33 en 184 1 y 14,50 e n  187 1-, aña
d iendo a este cuad ro la  te ndenc ia  ascende nte de l os q u e  se pag a n  en m etál ico 
-que del  26,60% del tota l en  184 1 pasan  a ser e l  48% en 1871-, resu lta que esta pre

sencia mayorita ria no constituye u n  reflejo exacto de la  masa soc ia l  pagadora, s ino 
más bien u n  i ndic io del  i nterés por  pa rte del  detentador de las rentas por someter a 

esta t ipología de contrato a los pagadores más acomodados, y de a h í  s u  peso mi
norita rio dentro de los foreros. Se  constata así la  presencia de u n  grupo m i noritario 
ascendente de campes inos capaces de afrontar e l  pago de rentas en metá l i co, cuya 
d ispon ib i l idad pecu n iari a  puede i nterpreta rse como elemento de d ifere nciac ión so

c ia l .  Además, la com u n idad cam pesi na  en esta comarca no puede i m pedi r  la estra
teg i a  de l  rentista de pr imar  l os contratos de a rre ndamiento sobre l os fo ra les, a l  

contra rio d e  lo que  ocu rre en otras comarcas l ucenses40• 

El movimiento secular de las rentas y la coyuntura agraria 

U n a  vez defi n idas las coordenadas sobre las que se apoya el cobro de l as ren
tas agrar ias en O Caurel, hemos e laborado una serie secu la r  que cu bre e l  período 
q u e  va desde 1828 h asta 1922 p a ra est u d i a r  la reg u l a ri d a d  de l os i n g resos en 
forma de renta foral, busca ndo u n  denominador com ú n  q u e  nos perm ita refer ir

nos a l a  evo l uc ión de la coyu ntu ra a g rar ia  en estas l atitudes de l a  G a l ic ia  o rienta l. 
Para e l l o, centra mos n u estras pesq u isas en e l  aná l is is del movi m i e nto de l  cereal  

más cobrado, es dec i r, e l  centen o, así como en e l  prod ucto rentístico que refleja la  

prog res iva e i n evita b le mo neta r izac ión  de la  economía agrar ia :  l a  renta cobrada 

en méta l ico.  Media nte e l  a n á l is is de l as d isti ntas f luctuac iones, no só lo  podemos 

acceder  a l  conoci m i ento de l os rec u rsos eco nóm icos de l as fa m i l i as perceptoras 

de las c itadas rentas fora les, s i n o  q u e  además, tenemos a n u estro a lca nce, u n  ne-

38 Partimos de una muestra de 56 foreros para 1 828, 42 para 1 841  y 1862 y 38 para 1871 ;  se trata de rentas pa
gadas en centeno, que elegimos para obtener u na variable constante y precisamente con el cereal más ex
tendido en la comarca. ACV Caja 1 sin mumerar; caja 4, carp. 229; caja 3, carp. 1 1 6; caja 2, carp. 67. 

"Un ferrado en esta zona equivale a 1 5,55 litros; vid. FERNANDEZ JUSTO, M. l.: La metrología tradicional ga
llega. Aportación a los estudios sobre el medio rural, vol . I .  Madrid, 1986, p.292. 

'° J.M. Cardesín constata para a Terra Cha la forta leza del campesinado para imponer los contratos forales 
sobre los arriendos. Op.cit., p. 269. Vid. para una visión general de toda la cornisa cantábrica DOMING UEZ 
MARTIN,  R.: art. cit., pp. 190-192. 
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g ativo privilegiado q u e  deja co nsta nc ia de c iertos procesos tendentes a l  cam bio 

e n  l a  propia organ ización de las com u n idades agrari as que pagan las rentas y q ue 

b usca n, a lo largo del  s iglo, acceder a la propiedad de la tierra .  
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Fijémo nos momentáneamente en l a  g ráfica 7. El mov im iento sec u l a r  reg istra

do por e l  centeno t iende a la baja g ra d u a l  pese a la bonanza que supone el a ñ o  de 
1867. Desde entonces, los índ ices q u e  se movía n entre e l  i nterva lo  de l os 60-80 
H ls., s u perando por veces este estad i o  -aunque  n u nca s i n  l legar a la l ínea de los 
100-, se s itúan en tramos de va lor  i nferi ores a medida que pasamos de u n a  déca

da a la s igu iente. Así, en la  de 187 1- 1880, los i ngresos en centeno ocupan la fra nja 

de los 40-60 H ls.; en la  de 188 1- 1890 l a  de los 20-40 H ls.; tendiendo a a prox i m a rse 

a los va lores mín imos de la  serie al l l egar  a 1922. 

E n  cambio, la  red istri buc ión de l  pago de l a  citada renta entre la  masa cam pesi

na pagadora exper imenta un movi m ie nto c ierta mente contrario en determ i n adas 
aspectos, sobre todo a l  l l egar a l  m o me nto en que la caída de l a  renta en centeno 

a lcanza sus va lores más bajos. 

I n ic ia l mente, y h asta fi na l es de l  s i g l o  XIX, e l  n ú mero tota l de campes i n os pa
g a d o res rep ite con m uc h a  reg u l a ri d a d  e l  movi m iento defi n i d o  por  el  cente n o. 

Esto es, u n a  caída m oderada e ntre 1828 y 1862, segu ida de u n  a lza cuyo cén it hay  

q u e  s ituar  en 1867, y u n a  ca ída  proporc iona l  que  va  desde entonces, décad a  a dé
cada, h asta 1890. Es j usto en este ú lt imo i nterstic io  cuando se inv ierte n l as dos 

var ia b les, ya q u e  e n  1902 los cam pes i n os pagadores de l  centeno fo ra l s u peran la  
cant idad tota l de hectó l itros de ta l  ca l idad  pagada; l o  cua l  i nd ica no  só lo  l a  ca ída  

de l  cobro de este cereal, s i n o  ta m b i é n  u n  reparto m ás ventajoso de l a  renta e n  
beneficio de los pagadores, q u e  v e n  c o m o  c o n  la  entrada d e l  s i g l o  XX se s u aviza 

l a  cant idad pagada por u n idad d e  expl otac ión. Se trata de un proceso a re l ac io
nar ob l igator iamente con e l  ava nce de una ser ie de estrategias que la  com u n idad 

campesi na pone en fu ncio n a m i e nto u na vez q u e  nos i ntroduc imos en l a  década 
de l os a ñ os 1890: redenc ión de re ntas fo ra les, i m pagos .. .  , de l as que se h a b l a rá 

poster iormente. 

S i  nos detenemos a hora en el a n á l is is de lo que  ocu rre con la renta cobrada en 
d inero, se i ntuye u n  cierto afán racion a l izador en e l  cobro de la  m isma; s i  b ien es 
c ierto que el seg u i m iento del  m ovi m ie nto secu la r  i ndica a todas l uces la  i n evitab le 

ca ída. E n  la gráfica 8 vemos como los i n g resos en metá l ico descienden desde 1828 
-con 1.206,5 Rs.- a 184 1 -507 Rs.- y como después del a lza de 1867 -ta mbién refle

jada en e l  cobro de l  centeno- caen p rogresiva mente h asta l legar a 1922. N o  obs
tante, hay un aspecto i nteresa ntís imo q u e  hace más sens ib le  esta caída q u e  la  de l  
centeno. Si  aprec iamos e l  movi m iento defi n ido por e l  conj u nto tota l de cam pesi

nos pagadores de renta en metá l ico, se i ntuye u n  a u mento proporc iona l  de la  can

t idad en rea les a pagar por ca m pes i n o  a medida que ava nza mos e n  las décadas 
centra les del s ig lo  XIX. De este m odo, la caída en rea les cobrados reg istrad a  entre 

1828 y 184 1 que hemos seña lado, va acompañada de u n  a u mento de la cant idad 

de rea les a paga r por u n idad de expl otac ión. En 1828 l os citados 1.206,5 Rs. de 
renta deben ser abonados por 39 cam pes inos con una media de 32,8 Rs./campesi
no; mientras que en 184 1 los 507 Rs. perc ib idos se repa rten entre 10 pagadores41, 
dándonos una  media  de 50,7 Rs./ca m pes ino. De este m odo, la prog resiva moneta
r ización de la  economía agra ria se refleja en la  estrateg ia  perfectamente de l i m itada 

' 1  Estos 507 Rs. proceden de 6 foreros que aportan 325 Rs., y 4 arrendatarios, que corren con el  pago de 1 82 Rs. 
ACV, caja IV, carp. 229. 
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de i nc rementa r la cantidad de rea les cobrados po r u n idad de explotaci ó n  a medida 

que l a  prop iedad agra ria v incu lada entra en crisis con la  normal izac ión p a u l at ina, 
pero c onsta nte, derivada de la legislación l ibera l. 

Po r  lo ta nto, la caída d ibujada por e l  centen o  y el d i nero deja tras d e  s í  d esta
cadas d iferencias que exp l ican una  coyu ntu ra en la q u e  la  rel ac ión forero-rentista 

ca m i n a  hac ia  terrenos de comprens ión e n  lo q u e  se refiere a la evo l uc ión  sec u l a r  
de l as rentas en e l  XIX. Es incuestionab le  q u e  e l  campes ino  busca l i be ra rse de l  fa
t igoso lastre q u e  supone la  renta fora l para acceder a la  propiedad de la t ierra. Al 

i g u a l  q ue res u lta de u n a  obviedad i ntachab le  el i nterés por mantener e l  cobro de 
l as rentas ag ra rias por parte de las é l ites ru ra l es•2, m ientras se i nteg ra n en l os es
tratos de u na sociedad que se d iversifica ocupa n d o  puestos releva ntes en l as pro

fes i o n es l i bera les. El propieta r io-rentista i ntenta monetarizar s us rentas a g ra r ias 
con e l  objetivo de i ntroduc i rse en el seno de u n a  economía de mercado defi n i da 

por e l  l ibera l ismo eco nóm ico; por su parte, e l  peq ueño campesino  busca la i nde

pendenc ia  de la  renta fora l y la  propiedad p lena. La ru ina  del  pr imero s u po n e  e l  

éxito d e  l os seg u ndos, ta l como se puede a prec i a r  en la  gráfica 9. 
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A ten o r  d e l  a n á l is is de l os dos í nd i ces c a l c u l a d os, se destaca por  pa rte de l  

pro p i etar io u na relativa falta de posi b i l i dad  d e  contro l a r  la  renta cobrada e n  es
pec i e  -ce nteno-. Los va lo res q u e  ape nas var ía n  a lo l a rgo de l  s ig lo, pasa n d o  de 

1,79 e n  184 1 a 1,8 1 en 1892, h asta que se p ro d u ce l a  ca ída  defi n itiva expresada 
por  e l  0, 10 de 1922, i n d ican que la  renta e n  especie, a u nq u e  s iem pre pagada por 

un n úmero m ayor de foreros q u e  l a  expresada e n  d i n ero, se muestra tremenda

me nte conservado ra. 

"Vid. PRESEDO, A.: art. cit., p. 74 y ss.; y BAZ VICENTE, Mª. J. :  Op. cit., p. 93 y ss. 
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E n  cambio, el índ ice secu la r  reg istrado  pa ra la renta monetar ia deja entrever 
c l a ros i nte reses por e l  p rop ieta r i o  t e n d e ntes a la i ntensif ic a c i ó n  de su c o b ro 
-com o  de hecho lo refleja el a u mento de l  g u a rismo registrado entre 1828 con 32,8 
y l os valo res representados por l a  década de 186 1/187 143-, as í como expresivos de 
l a  norma l izac ión de la  entrada de u n os recu rsos impresc ind i b les pa ra e l  sosten i 
m iento de u n  patrimon io que s e  ach ica a medida que ava nzan las redenc iones••. 

La ta rdía caída del  índ ice de H ls. de centeno/ca mpesi no ind ica la pervivenc ia  de 
estructu ras y usos agra rios asi mi lados por e l  campesi n ado, que cambian  con l en 
titud; la  l legada de las redenciones a pa rt i r  de l as década de  1890 supo n e  la  ca ída 
d e  l as rentas e n  metá l i co, y con e l l o  e l  decl ive de aqué l los i nd iv iduos que b ien  
como poseedo res, o b ien  como i ntermed ia rios, se  benefic ian a lo  l a rgo  d el XIX de  
ta les i ng resos. 

Gestión patrimonial y resistencias campesina 

Las élites rurales: nuevos y viejos valores 

Ya es sabido, a tenor de los estud ios sobre las é l ites ru ra les en l a  G a l ic ia deci
monón ica45, que l a  h ida lgu ía, anta ño  poseed ora o usufructadora de los medios de 
p rod ucción y ubicada en los estratos m ás e levados de una sociedad basada en el 
p riv i leg io, abandona prog resiva mente estas pos ic io nes de pred o m i n i o  soc i a l. Se 
trata de u n  trá nsito en e l  que  va l angu ideciendo a medida que ava nza e l  s ig lo y se 
asienta un n u evo orden de cosas en e l  q u e, a su pesar, otros e lementos del entra
mado social ru ra l van tomando pa rte. Los peq ueños h ida lgos rura les, a u nq u e  de
tentadores de facto de un poder más l oca l i zado46 ra lentiza n entonces la  pérdida de 
s u  posic ión antaño  aventajada m ientras ven l lega r e l  crepúscu lo  a sus patri mon ios. 

Acuden tard íamente a l  proceso d es a m o rt izador, q u e  les perm ite en l a  p ráct ica 
m a ntenerse sobre u n as tierras a ntes pertenecientes en s u  d o m i n io e m i n ente a la 

I g l es ia, y que h a bía n  usufructuado c o m o  dete ntadores de s u  d o m i n i o  út i l 47. E n  
este momento i nte nta n conso l i da rse c o m o  propietar ios en com petenc i a  c o n  u n  
c a m pes i nado q u e  a pe la  a los recu rsos procedentes d e  l a  expo rtac ión d e  b ueyes 
cebones a l ng laterra48 y, con el fi n de s i g l o, de l as remesas pecun ia r ias p roceden-

" Seña lemos los d e  1 862: 56,42; 1866: 55; y 1 87 1 :52,5. 
4 4  E ntre 1 878 y 1892 el índice se estabi l iza en 43,25. 

'5 VI LLARES, R.: Op. cit.; SAZ VICENTE, M.J.: Op. cit.; DOM ÍNGUEZ CASTRO, L.: Op. cit.; PRESEDO, A.: art. cit. 
•5 FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, A. :  art. cit. 

'1 Esto se explica porque el proceso desamortizador va a consistir en un trasvase de rentas pero no  en la un ión
de los domin ios d i recto y útil. Vid. VILLARES, R. :  Op. cit.. Como afirma este mismo autor (pp. 169-170) si bien 
la h idalguía se opone como grupo a la  Desamortización, se ve beneficiada por sus repercusiones en  forma 
de redención. Sobre la  incorporación tardía a l  proceso desamortizador, Vid. DOM ÍNGUEZ CASTRO, L. :  Op. 
cit, pp.78-80. Una visión sintética del proceso es la que dan X.R.  Quintana Ga rrido: "Campesinos que se 
adaptan y economía que se mueve. De la  Historia Agraria de la  Gal icia Contemporánea", Áreas, nº 1 2, 1991 ,
p.1 50, y A. Artiaga y X.  Balboa: " La agricultura del siglo X IX"  i n  Historia de Galicia, vol. IV, pp. 746-750.

48 CARMONA BADÍA, X. :  "Sobre as orixes da orientación exportadora na producción bovina galega. As expor
tacións a Ing laterra na segunda metade do século XIX", Grial, Anexo 1, 1 982, pp.1 69-206. 
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tes de l a  e m i g ración49 •  E ntre 1843 y 1849, D. Anto n i o  de Armesto abona los pagos 
c o r r e s  po n d  i e ntes a 1 a c o m p ra de n u eve re n t a s  fo ra 1 es p e rte n e c í  e ntes a 1 
Monaster io  de Samas:  38,53 H ls. de centeno, 12,48 H ls. de tr igo, 2 cerdos, 3 car
neros y 4 capones, a cobrar en O Ca u rel, aporta ndo a la Hacienda Púb l ica 247 . 100 
reales50• D. M a n ue l  Ou i roga R iomo l  -hermano del a poderado de D. M a n ue l  Soto
a d q u i e re veinte y un cañadas de vino, un real y diezysiete mrs. que la Casa de 
Vilanoba, en Moreda, de la que soy dueño, pagaba como cabeza de foro, y le aiu
daban otros varios con algunos cañadas, y me lo están haciendo según hasta en
tonces lo hacían51,  a ca mbio  del pago de 5.650 reales. 

La f igu ra de l  c lér igo de Sta. M a ría da Pa rte, D. J ua n  Ou i roga R iomo l  -herma
no de l  pet ruc io  de la  Casa de Vi l a n ova d e  M o re d a, a s i m i s m o  poseed o r  d e  la  
Casa d e  S i rg ue i ros y de l a  Casa de V i l a rxoá n- n os perm ite avanzar e n  l a  com
p rens ión d e  las  estrateg ias puestas en funci o n a m i e nto por esta é l ite m ientras la  
i rreversi b i l id a d  de l  proceso l i be ra l izador de l a  eco n o m ía agrar ia, ob l iga  a los  pe
q ue ñ o s  h i d a lgos  de la G a l ic i a  o ri enta l a a d a pta rse a l as  n u evas c i rc u n sta nc i as 
socioeco n ó m i cas. 

E n  1860 lo  tenemos ejerciendo de especu lador52, a l  comprar u na serie de bienes 
q u e  D. J u a n  de l a  Peña  y s u  h e r m a n a  -vec i n os  d e  l a  pa rro q u i a  de S. J u a n  de 
S i rg u e i ros, de la  que en ese mismo momento es pá rroco e l  citado Qu i roga-, se h a
bían visto e n  l a  ob l igac ión de su basta r para sufragar  los gastos de u n  p leito por el 
q u e  por var ias veces hab ían  apelado a l  Tri b u n a l  S u per ior. 

E ntre 187 1 y 1877 es a d m i n istrador de las  rentas a n exas a l  Distrito de O C a u rel 
a nta ñ o  pertenecientes al M a rq u esado de la Al m i n a, a h ora en manos del b u rg u és 
de l a  capita l  l ucense D. M a n ue l  Soto. E n  e l  p r imero de los años seña lados, les en
t rega a c i e rtos vec i n os de S. Ped ro de Noceda las escritu ras pertenec ie ntes a l  
cobro de u n as  rentas en ese p rec iso m o m e nto red i m i d a s53, l o  c u a l  a n u nc i a  la  
venta más c u a ntiosa de rentas reg istrada e n  187254, en re lac ión con l a  ca ída de l os 
índ ices re n d ísticos. F i n a l mente, D. J u a n  Ou i roga R i o mol  se h ace con las  rentas de 
O Ca u rel a l  compárse las a D. M a n ue l  Soto F re i re e n  1877 tras el pago de 1 1.000 
reales55, co inc id iendo con la compra de otras rentas en 187856• 

No obsta nte, mant iene el control absentista de s u  patri mon io, res id iendo en e l  
ayu nta mie nto de Monforte en ta nto que sus  asu ntos e n  l a  monta ña los l l evan sus 
a rren d ata rios, que  ejercen, l legado e l  caso, de apoderados. De este modo, no  con
s igue desprenderse de las ataduras de la  trad ic ió n, ya q u e  ta mbién se asienta en e l  

49 VI LLARES, R.: Op. cit., p.  396 y ss. 
50 ACV, caja VI I ,  sin numerar. R. Vi l lares ha localizado a este D. Anton io  de Armesto dentro de la serie de com

prado res de  b ienes nac iona les  en  l a  p rovinc ia  de  Lugo  en  e l  pe ríodo 1 837- 1 849. V id .  V I LLARES,  R.: 
Desamostización e réxime de propiedade, A Coruña, 1 994, p. 209. 

5 1  ACV, caja VII, s in numerar. 
52 ACV, caja 1, carp. 5 1 .  

53 E l  recibo de  la  renta red imida se expresa en los siguientes términos: Recibí yo, Miguel Garrido, de D. Juan 
Quiroga Riomol, los papeles pertenecientes al Jugar do Seixo, y referentes a treinta y uno ferrados y medio 
de centeno que se vendieron a los vecinos de dicho lugar. .. ACV, caja 11, carp. 1 1 2. 

54 ACV, caja 1 1 1 ,  carp. 1 69. Concretamente se trata de la venta de rentas forales a 23 compradores de diversa 
condición social. 

55 ACV, caja 1, sin numerar. 

55 Desembolsa 4.500 Rs. a cambio de la renta de nueve hanegas de centeno y una de castañas. ACV, caja VII, sin 
numerar. 
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ayu nta m iento monfortino el so la r  de l a  casa petruc ia l  - l a  Casa de S. Sa lvador  de 
Moreda- de la  que é l  sigue s iendo u n a  fig u ra c lave pa ra e l  g rupo fa m i l i a r, sobre 

todo en estas latitudes, donde todo pa rece i nd icar que,  pese a l os c a m bios, h ay 
c iertos e lementos estructura les q u e  se ven menos a lterados, los cua les v ienen so
bradamente demostrados por la i m po rta nc ia detentada por la casa como eje ver
tebrador  de todos los i n d ivi d u os q u e  l a  componen57 •  De hecho,  la poses i ó n  de 
estas rentas le va a permiti r a los Q u i roga  R iomol  adapta rse a los n u evos t iem pos, 
ta l como se comprueba al encontrarnos a su sobr ino y heredero benefic ia d o  D. 
José Ou i roga N ú ñez como abogado res idente en la  vi l l a  de Sarr ia.  

E n  189 1 fa l lece y le lega todos cuantos derechos reales posee el testador y le 
corresponda por cualquier título y concepto en el distrito de Coure!, partido judi
cia l de Ouíroga5ª a s u  s o b ri n o  D. J os é  O u i roga N ú ñ ez, q u e  a s u  vez p i e rd e  l a  
m ayor pa rte d e  las rentas en favor d e  l a  m asa campesina. 

En cambio,  en Moreda todo pa rece perma n ecer i gua l  a l a  a ltu ra de 1907, o por 
l o  menos así  lo  i ntenta e l  abogado de Sarr ia  cuando en e l  pu nto sépti m o  de su 
testa mento d ice l o  s igu iente: Que n o  es desconocido a ninguno de sus expresa

dos hijos el cariño que el otorgante profesa a la fíncabílídad que constituye el 
lugar acasarado llamado de Vílan o va, sito en la parroquia de San Salvador de 
Moreda, del término m unicipal de Monforte, y el contento que recibiría -sí pudie
se verlo- con que se conservase íntegro y sin dividirse en ningún tiempo. Por lo 

tanto deja consignado el ruego a todos ellos de que sí uno llegase a tener capital 
suficiente para compensar a cada h ermano Jo que a éste allí correspondiese, ac
cedan los demás a recibirlo. Y sí en caso igual hubiese más de uno con la m isma 

aspiración, sorteen entre sí; pues el  fin del testador en que se conserve y a ún se 
aumente dich o grangeo, que tantos afa nes y desvelos le costó59• Nada extra ñ o  de 
com prender  s i  tenemos en c uenta q u e  la nob leza busca a lo  l a rgo de l  s ig lo  XIX la 

rep rod ucc ión  soc i a l  perpet u a n d o  l a s  bases soci oeco n ó m icas sobre l a s  q u e  se 

h a b ía sustentado en e l  Anti g u o  R é g i m e n, de a h í  su  frá g i l  adaptac ión  y se ns ib le  
dec l ive. Los  O u i roga R i o m o l  s u peran  l a  coyu ntu ra deb ido a l a  poses i ó n  d e  l as  

rentas de l  D istr ito de O Ca u re l ,  i nteg rá n d ose en u n a  sociedad rura l  q u e  se  d iver
s if ica a la  vez q u e  se h ace i nevita b l e  la toma de postu ras po l íticas pa ra defender  
i ntereses pa rt icu l a res de c l a se. De h ec h o ,  e n  19 14, D.  E u ge n i o  O u i roga  M a c ía 
- h ij o  d e  D. J osé O u i roga N ú ñ ez- p a g a  l a  c u ota d e  s u  f i l i a c i ó n  e n  e l  P a rt i d o  
M a u rista. 

La erosión del patrimonio:  impagos y redenciones 

U n a  pr imera d ificu ltad a la h o ra de afronta r el estud io  de los i m pagos consiste 
e n  d iscern i r  cuá les se deben a cr is is coyu nt u ra les prop iamente econ ó m icas y cuá

les responden a una estrateg ia  de resistenc ia  con e l  objetivo de logra r  conve rt i r  en 

5 7  SAAVEDRA, P. : "Casa y comunidad en la Ga l icia interior",  in  J.C. Bermejo (coord . ) :  Parentesco, familia y ma
trimonio en la historia de Galicia, Santiago, 1989, pp. 95-1 43. Vid. además BUSTO LOPEZ, L.: La dote en el 
siglo XIX Una estrategia social, Lugo, 1 994. 

5 8  ACV, caja 1 ,  carp.50. 

0 9  ACV, caja 1, sin numerar. 
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perm a n e nte u n a  s ituación de hecho60• A u n a  coyu ntura de crisis agraria responden 
c laramente l os i m pagos que reproduc imos a conti n uación en la  tab la  2 correspon
d ientes a mediados de s ig lo61 • 

Vilasevil 

Seoane 

Pedrafita 

Miraz 

Sta.Mariña 

Praducelo 

Piñeira 

Impagos del foral de Vilasevil, d istrito de Quiroga 

Tabla 2 

1853 1855 

14 foreros=1.659,50 rs 8 foreros=324,79 rs 

4 
" = 345,67 " 2 " = 68,58 " 

4 
" 

= 187,67 
" 

4 
" =187,67 " 

9 
" 

= 784,76 
" 

4 
" =223,35

" 

3 " = 136,76 " 2 " = 37,02 " 

3 " = 93,14 
" 3 " = 93,14 " 

3 " = 272,91 " 7 " =265,5 " 

Fuente: ACV, Caja VII, sin numerar. 

Se p u ede s u poner en cambio como i m pagos " po l íticos'', a n i mados por u n a  co
yu ntu ra de confl ictividad socia l 62, toda la  serie -con ca rácter colectivo- constatada 

pa ra l as  rentas cobradas por l a  cape l l a n ía de Sa nta Cata l i na  de R iomol  - m u n ic ip io  
de Castroverde- correspondientes a l  período 1863- 1876 pertenecientes a la  fa m i l i a  
Ou i roga R iomo l 63• 

6 °  Como ejemplo de estrategia premeditada para camuflar e l  impago de rentas podemos considerar el caso si
guiente, correspondiente a l  año 1907: Han de continuar pagando la renta hasta que hagan el pago, Dolores 
Poi contestó que nunca pagara la renta, v en el juratorio, ella v su marido confesaron que aunque no la pa
garan, lo hiciera de parte de ella su padre Roque Poi, sin que precisaran cuanto, v que estaba intrusa en la 
herencia de éste. ACV, Caja VII , sin numerar. 

" Para la incidencia de la crisis de subsistencia de los años c incuenta vid. RODRIG UEZ GALDO, M.X. y DOPICO, 
F. : Crisis agrarias v crecimiento en Galicia en el siglo XIX, Sada, 1981 ,  p.1 4, según los cuales los precios de 
los cereales principales (trigo, centeno y maíz) no se normal izan en Gal icia hasta 1 857-58. Una aproximación 
microh istórica a las consecuencias de la crisis a través del estud io  de un patrimonio campesino puede verse 
eh BE RNARDEZ SOBREIRA, A. et a l . :  "Patr imonio fami l i a r  campesiño e cambio social na Gal ic ia do sécu lo 
XIX: propostas metodolóxicas", in Historia Nova 111, Santiago, 1 995, pp.169-187 .  62 Hay que  tener en cuenta que la coyu ntura de l  Sexen io  ( d u rante parte de l  cua l  estuvo vigente la  ley de 
Redención de Casas Novoa de 1 873) supone la  d inamización de las redenciones por parte del campesinado 
lucense, como se ve en LOPEZ RODRIGUEZ, P. : Campesinos propietarios. La redención de foros en la provin
cia de Lugo durante la I República, Lugo, 1985, pp.2 1 2  y ss. Aunque la citada ley estuviera en vigor sólamen
te u nos meses, a partir de la misma cataliza una crisis de legitimidad del sistema foral que redundará en una 
confl ict ividad creciente en e l  ú ltimo tercio del X IX y se constituirá en uno de los  motores de l  futuro movi
miento agrarista a medida que se iba acercando el cambio de siglo. Vid. DURAN, J .A. :  Agrarismo v moviliza
ción campesina en el país gallego (1875-19 12), Madrid, 1 977. Una  visión en larga duración en HERVES, H .  et 
a l . :  " Resistencia y protesta: una visión a largo plazo de la conflictividad rural en la Ga l icia contemporánea", 
comunicación presentada en el VI I  Congreso de H istoria Agraria, Baeza, 1995. 

6 3  Vid. nota 34. En  1 865 se l leva a cabo e l  cobro de las rentas correspondientes a 1864 y a la mitad de las estipu
ladas para 1 863. Debido a los impagos existentes, D. Manue l  Qu i roga Riomol -padre de D. José Quiroga-, 
q ue es quien cobra las citadas rentas, decide arrendar e l  cobro de las mismas a dos individuos que se repi
ten continuamente en las páginas del cuadern i l lo cobrador, destacándose, por lo tanto, dentro del conjunto 
de  los cam pesinos que pagan las rentas pertenecientes a la capel l an ía de Sta. Cata l i na  de R iomo l .  Son 
Domingo Fernández y Fernanda de l  Río, l levadores de  las rentas de 8 de los 19  renteros.Tanto e l  uno, q ue 
l lega a esta a lternativa económica en 1 865 -el año del cobro de los atrasos y de formalización de las deudas 
a favor de D. Manuel Quiroga-, como la otra, q ue lo  hace en 1 866 -un año más tarde-, se benefician de los 
impagos de ciertos campesinos que debido a que no pueden dar cuenta de las rentas a que están sujetos, 
acabn por ir a ju ício. 
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S i n  embargo, l a  i m pres ión  genera l  a l  exa m i n a r  el r itmo de los i m pagos en la  

zona,  es de a usencia de u n a  i ntencion a l idad socia l  q u e  genere resp uestas defen

s ivas por pa rte de l  campes i n a do. E n  este sent ido, d isponemos d e  una ser ie  de 

i m pagos para e l  período 1882-86 e n  l a  Ad m i n i strac ión de l  Ca u re l  e n  los  q u e  las 
pa rtes se avienen s iem pre a un acuerdo  s in recu rri r a los  tr ibu n a l es, l o  c u a l  re

fuerza la h i pótesis seña lada. La t ipo log ía de los  i m pagos co rrespo nd ientes a este 
pe ríodo responde a atrasos en el pago de rentas de años concretos q u e  te r m i nan  
p a g á n d ose t ras  l l e g a r  a un  a c u e rd o  l as  pa rtes i m p l ic a d a s .  Ta l es  e l  c a s o  de 
Sant iago Gonzá lez, q u ien en 1 882 y a fin de hevítar los gastos consiguientes a l  

juicio mencionado y que devía celebrarse hoy ante el juzgado d e  esta villa, esti

pulan de común acuerdo . . .  se obliga a seguir pagando al repetido señor Río m ol o 
quien su derech o represente la espresada renta de los diez ferrados de centeno y 

cinco libras de manteca en cada uno de los años sucesíbos, y por los meses de 
setiembre a octubre64• 

A pa rt i r  de 1 907, cuando se data n l as  pri meras referencias a i m pagos p a ra e l  
s ig lo XX, aparece un matiz d i sti nto re lac ionado como veremos con u n a  i ntensa 

coyu ntu ra red enc ion ista. Si bien l a  act itud de l  rentista sigue siendo s i m i l a r  a la  de 

vei nte años atrás en lo  que se refie re a l a  rec la mación de los pagos der ivados  de 

la  quieta y pacífica posesión, l a  reso l uc ión  de l  confl icto es b ien d i sti nta, como se 

man ifiesta por ejem plo en e l  caso de Do lores Poi y Ben ito Armesto: En este juicio 

recayó sentencia a fecha dos de julio de 1907 condenando a Dolores por e l  pago 
de la renta de referencia65• A med ida  q u e  ava nzamos en el t iem po, los ecos de la  

movi l izac ión agra rista q u e  reco rre e l  p a ís se hacen nota r en las d if icu ltades cre
c ientes para hacer efectivos l os cobros al converti rse la  oposic ión al pago en sis
temática y partic ipar  e n  e l l a  los prop ios ca beza leros que debería n teórica m e nte 

ga ra ntiza r lo :  

Amigo S r.  Dn. Eugenio Ouíroga Ríomol, pues hapreciable amigo, s e  m e  ocu
rre de mí cabeza de que más bien sería de mandar a los que estamos prestos a 

pagar, como asímísmo sírbíendo, de puebla /sic./ para los rebeldes, sí le parece 

a V. la aremos así, y sí no, yo estoí a su disposición sin mando, como guste66• 

Así le pasa a Nicolasa Vázquez, de la  parroquia de Sta. María de Marei, que no paga lo esti pulado para el bie
nio 1 866-67, y de la que se dice en 1 868 que no pagó contestando no tenía grano a motibo de la piedra. En 
1 869 no vuelve a pagar, por lo que en 1 870 en llevada a ju icio. En el lugar de Barreiros -sito en la m isma pa
rroquia de Marei-, Juan y Antonio Bande, y Cata l i na  Díaz no pagan la  renta estipulada - 1 8  rs. anuales- entre 
1 863 y 1871 [negaron la paga v no constitureron /sic./ a llamamiento judicial, por lo que hay que llamarlos a 
juicio]. Después de abonar en 1 872 1 08 rs., se le añaden anua lmente 4 más a los 18 estipu lados, y así los im
pagos de 1 863-71 convierten en 22 la  renta anual para el cuatrienio 1 873-76. Hay más casos de morosos que 
fueron a ju icio debido a los i mpagos, pero para otros existió la posibi l idad de la reconci l iación amistosa tal 
como sucede con Man uela López, qu ien no puede pagar los capones i ncl usos en su renta -4 tegos de cente
no y 3 capones anua les- [En 12 de dicembre de 1870 la demandé a juicio por los capones atrasados, v no se 
celebró, aunque sí ajustamos la cuenta, v quedó restando sin contar la renta de este año 126 rs.; v quedó de 
entregar la mitad en Láncara v los capones el día 24 de este mes]. 

64 ACV, Caja VI I ,  sin numerar. 
55 ACV, caja 1, sin numerar. 

65 Extracto de carta enviada con fecha 1 4  de ju l io  de 1 923 por Pedro López González, admin istrador de las ren
tas poseídas en O Caurel, a Eugenio Qui roga Riomol. ACV, caja 1 sin numerar. Un año antes, el  mismo indivi
duo se hacía eco de las tácticas obstruccion istas de los propios cabezaleros a l  no presentar las listas cobra
torias de los campesinos pagadores a legando no poseerlas. ACV, Caja 1 sin numerar. 
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E l  otro frente erosivo de la renta fora l en O Caurel  está constitu ido por  l as  re
d e n c i o n es, la p r i m e ra de l a s  c u a les  en el pat r i m o n i o  a n a l i zado se re m o nta a 

187P7• S i n  em bargo no es hasta el camb io  de s ig lo  cuando se acelera e l  proceso 
de compra de rentas por parte del  ca m pes inado, coincid iendo por tanto con la pe

r iod izació n  propuesta por R. Vi l l a res pa ra e l  acceso del campesinado a la prop ie
dad p lenaªª. La cua ntificación de las reg i stradas para el período 190 1- 1907 -fecha 
de la  ú l t ima redención de la  que  tenemos consta nc ia docu mental- nos d a  un  nú

mero de 14 para 190 1, 2 para 1906 y 7 e n  e l  ú lt imo a ño69• Para ca racteriza r las  cau

sas de lo  q u e  Vi l l a res denom i n a  la  "de rrota de l  rentista ", carecemos de l  t ipo de 
documentación necesar ia, pero h ay q u e  s u poner  q u e  en mayor o menor med i da e l  

campes inado de O Ca u rel  adqu iere los recu rsos monetarios necesa rios para afron
tar la  u n ión  de los domin ios a través de a l g u n o  de los procesos señ a l a dos por  e l  

mismo a utor: remesas procedentes de l a  e m i g rac ión ,  comercia l izac ión  de l  exce
dente pecua rio, movi l i zación agrarista y mejoras técn icas en la  exp lotaci ó n 1º. 

En todo caso, las defic iencias en la gest ión patri mon ia l  puestas de m a n ifiesto a 
lo l a rgo de este estud io, pr inc ipa l mente a través de la no  su peración de l  absentis

m o  y la i ncapacidad pa ra l iderar la i nteg raci ó n  de l  secto r ag rar io en la econ o m ía 
de mercado11, c u l m i naron  en la defi n itiva d isgregación del  patri mon io  y e l  acceso 
del ca m pesi nado a la propiedad de la t ierra. 

67 ACV, Caja 11, carp. 1 1 2 .  Se trata de la compra por catorce vecinos de la parroquia de San Pedro de Noceda de 
una renta foral de 3 1 ,5 ferrados de centeno (4,90 H ls.) distribuida en las sigu ientes cantidades: 13 .360 pts. 
para ocho forales de Vi lela, 2.420 para cuatro de Teixeira, 2.608 para cuatro de Noceda y 6.480 para uno de 
Vilasi bi l. Hay que tener en cuenta que en el partido judic ia l  de Quiroga, en el que se inserta el  municipio de 
Folgoso, las redenciones suponen en 1 873 apenas e l  2% de las rentas redimidas y e l  1 ,27% del desembolso, 
en contraste con el  1 6,34 y 1 6,54 respectivamente del contiguo partido de Sa rria. Vid. LOPEZ RODRIGUEZ, P.: 
Op. cit., mapa 2, p.19. 

'ª Vid. VI LLARES PAZ, R.: Op. cit., pp. 356 y ss. Hay que seña lar  que el  acceso a la propiedad plena no  está 
siempre vinculado a las redenciones, pues es frecuente la compra di recta de tierras que se compatib i l iza con 
la  condición de foreros. Vid .  CARDESIN DIAZ, J.M.: Op. cit., p. 301 y ss. 

" La complejidad del sistema foral, con la presencia frecuente de subforos y arriendos de rentas, viene ejempl i
ficada por el siguiente texto de ju l io de 1 907, correspondiente a una redención a favor del  vecino de Santa 
María de Folgoso José Visu ña: Que habiendo solicitado el espresado señor Quiroga la redención de dicha 
renta para poder consolidar los dominios directo y útil, accedió a hacérsela al susodicho José Visuña por el 
precio convenido de 295 pesetas que entregó en este acto. Que por consecuencia de este documento el redi
mente podrá cobrar de los demás pagadores la renta que les corresponda, o admitirles la redención bajo el 
tipo pactado de 640 Rs. la fanega de castañas y de 540 el dinero - lo que supone que cada uno de los subfore
ros pagaría 20 reales por cada rea l redim ido, teniendo en cuenta que se trata de una renta de 27 reales-. 
ACV, Caja VII , sin numerar. 

10 VILLARES PAZ, R.: Op. cit., pp. 361 -4 15. 
11 Esta actitud, denunciada amargamente por lo que podríamos denominar regeneracionismo ag rario de l  grupo 

articulado en torno a la revista Prácticas Modernas, contrasta vivamente con la capacidad de parte de los pa
tr imonios nobi l iarios catalanes para adaptarse a las nuevas condiciones económicas. Vid. GARRABOU,  R. et 
al.: a rt. cit. 
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